
CASA RURAL DON ROMUALDO  en  CASAR DE PALOMERO (CÁCERES) 
TELF: 924-270-811, 645.790.666 Y 645.790.405     www.casaruraldonromualdo.com 
 

 
 

DON ROMUALDO MARTÍN SANTIBAÑEZ, Notario y escritor 
(Pinofranqueado 1824- Casar de Palomero 1895) 

 
 1º.- LISTA DE SUS OBRAS Y LUGAR DONDE SE ENCUENTRAN: 

 
 
 "UN MUNDO DESCONOCIDO EN LA PROVINCIA DE EXTREMADURA: 

LAS HURDES". 
 

Es una revista de periodicidad quincenal publicada desde 1.872 a 1.879 y se 
llama REVISTA DEFENSA DE LA SOCIEDAD, Madrid t IX-X (1.876-1.877). La 
Revista se publica con un apéndice titulado: "La lectura de los Pobres". 
 
Se encuentra en LA BIBLIOLETECA NACIONAL , Córdoba, Valladolid y 
Vitoria. 
 
No se encuentra en ninguna biblioteca de Extremadura. 
 
Esta publicación está impresa, el original de Don Romualdo (o por lo menos 
uno de ellos) se encuentra en la Biblioteca del Monasterio de Guadalupe con 
el fondo de Don Vicente Barrantes ya que éste poseía un manuscrito que 
Don Romualdo le facilitó (según cuenta Barrantes en su Catálogo sobre los 
libros de Extremadura), pero aparece con otro título: 
 
 

 "LAS JURDES O LO QUE ESTAS FUERON, LO QUE SON Y LO QUE 
PUEDEN SER POR DON ROMUALDO MARTÍN SANTIBAÑEZ". 
 
Se encuentra en la Biblioteca del Real Monasterio de Guadalupe. Tel: 
927.36.70.00, Fax: 927.3671.77. 
 
Es una edición en encuadernada en piel y cartón, de fecha 1.866-1.872. De 
15 x 22 cm. 
 
Clas. B.MS.- 000000067.  
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 "HISTORIA DE LA SANTA CRUZ DEL CASAR DE PALOMERO ESCRITA 
POR DON ROMUALDO MARTÍN SANTIBÁÑEZ" 
 
 Hay varias: 
- La primera es un facsímil impreso en la Imprenta Menores de Ramos de 

Plasencia, de 1.870. 
- La segunda es la reproducción de ese facsímil que editó la Diputación 

Provincial de Cáceres en 1.988. 
- Una tercera reedición actual, también reeditada por la Diputación de 

Cáceres y que puede ser adquirida en la Parroquia de la Villa de Casar de 
Palomero. 

 
Se encuentran en varios sitios: 
- En la biblioteca Nacional. Formato Ariadna. Libros modernos desde 

1.831. (la de reproducción). 
- En la Biblioteca Pública de Cáceres. (las dos). Ejemplares: B.P. de 

Cáceres. A.R. Regional-DEP. 4, FR/1000. Y A.R. Regional-DEP, 2, 
RM/10275. (Aquí están en préstamo) 

- En el Real Monasterio de Guadalupe (la más antigua). Editorial Menores 
de Ramos, de 1.870, dimensiones 155x215 cms. Materia: Historia. Clas. 
Ex.-00000002564. 

 
 " HISTORIA DEL PADRE CADETE". (Era un religioso del Convento de Las 

Batuecas).  
 
De esta obra se habla en una bibliografía que escribe un vecino del Casar en 
memoria de Don Romualdo y con motivo de un homenaje que se le hizo en 
este pueblo en 1932. No hemos encontrado ningún ejemplar, ni siquiera en 
el Convento de las Batuecas, si alguien tiene noticias de ella, por favor, 
póngase en contacto con nosotros en info@casaruraldonromualdo.com.  
 

 "LA JUDÍA DEL CASAR". 
 

Se trata de una Comedia.  Ésta obra no está publicada, pero existe el 
original. 

 
 

ARTÍCULO PUBLICADO EN EL PERÍODICO EXTREMADURA REFERENTE 
AL HOMENAJE QUE SE LE HIZO EN EL 1.932. 
 

Es un artículo publicado en el Periódico Extremadura el 17 de Mayo de 
1.932 y escrito por D. Jesús Gómez Pérez. El Periódico Extremadura perdió, tras 
un incendio en sus archivos, unos tres años más o menos de su historia, uno de 
ellos fue el 1932 y no se han conservado, en ninguna biblioteca, periódicos de 
esa fecha. Solo se conserva una copia manuscrita del artículo publicado, es por 
lo que sabemos de su existencia. 
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2.- LOS QUE OTROS AUTORES HAN HABLADO DE EL. 
 
D. VICENTE BARRANTES 
 
(D. Vicente Barrantes, escribió “El catálogo de los libro de Extremadura”, citando a 
Don Romualdo en dos ocasiones, cuando trata el tema del Casar de Palomero y en el de 
las Hurdes.) 
 

D. Romualdo M.S. no es un literato pero le sobra buen sentido y amor a la 
antigüedad y al arte. ¿Ni cómo había de serlo, vegetando en el territorio más 
montaraz de ambas Extremadura, en el confín S. de las Hurdes, pobrísimo y 
cargado de numerosa familia, sin estímulos ni valedores?. Verdaderamente 
maravilloso es y de toda alabanza digno, que en lucha con tantas 
contrariedades haya publicado este curioso librito, y tenga inédita una 
Historia no menos excelente de la desconocida y singular comarca jurdana, 
que también obra en mi poder, y una novela, LA JUDÍA DEL CASAR;  y solo a 
empresas útiles consagre sus ocios, por lo que me complazco en rendir aquí 
este tributo de aprecio al humilde escribano del Casar, tan digno de ser 
modelo a muchos extremeños acaudalados, que en ociosidad estéril, cuando 
no viciosa, consumen su existencia, olvidados de su pobre patria, que pide 
hoy más que nunca estudio, trabajo, desvelo incesante a todos sus hijos...... 

 
Barrantes 

 
D. JUAN ANTONIO PEREZ MATEOS 
 
 
El escritor Juan Antonio Pérez Mateos, escribió el prólogo para la obra con este 
título que se publicó con motivo del 150 aniversario del apedreo de la Cruz 
Bendita  que se celebró en el Casar el 25 de Marzo de 1.988.) 
 

Prologo 
 
 

Romualdo Martín Santivañez escribió este “pobre y desaliñado” 
opúsculo, según confesión propia, que tiene el encanto de un buen cronista, de 
prosa limpia, muy lejana de la fría escritura notarial, profesión que ejerció, en 
Casar de Palomero, Martín Santivañez, hombre enamorado no solo de su 
pueblo, sino también de la limítrofe comarca hurjana y su gente. Gracias, pues, 
a este notario, que escribió otras obras, disponemos de un testimonio que, 
bordeando la leyenda, levanta acta acaso de una tradición oral y de 
acontecimientos acaecidos en su época. En este sentido, resulta gratificante 
que Martín Santivañez tuviera aficiones histórico-literarias y, de esta suerte, 
conservemos la memoria histórica. 
 

Extremadura cuenta, a lo largo de la historia, con un destacado 
contingente judío; un itinerario del que apenas quedan estigmas en sus 
ciudades y en sus pueblos. Plasencia tuvo una de las juderías más importantes 
de la región. Hubo colonia judía, además, en Badajoz y en el barrio 
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Monumental de Cáceres. La judería de Hervás, “judíos los mas”, es una joya 
arquitectónica. Trujillo tuvo aljama. En Herrera del Duque, “la moza de Herrera” 
hubo de enfrentarse, con quince años, a las acusaciones del tribunal del Santo 
Oficio; y en Garrovillas existe un Cristo, conocido por el vulgo como el de las 
Injurias, que los judíos profanaron. Durante el siglo XVI proliferan las leyendas 
anti judaicas. 

 
Martín Santivañez nos relata en este opúsculo felizmente rescatado y 

editado, gracias a la sensibilidad de la Diputación cacereña; nos relata, digo, un 
apedreo por parte de los judíos de la Cruz Bendita, y del que ahora se cumplen 
quinientos años. ¿Es ésta, pues, una historia verídica o, por el contrario, está 
enmarcada como una leyenda más anti judaica?. La constatación histórica, si 
existe, yo, al menos, la desconozco. Por tanto, sea o no cierta, la cuestión es 
que, durante el tiempo que ocurre el apedreo, es la época durante la cual crece 
la campaña antisemítica; campaña que desembocará en el Edicto de 
Expulsión, cuatro años más tarde de los sucesos del Puerto del Gamo. 

 
No cabe la menor duda que Martín Santivañez no se apoya en el relato 

en una historiografía consistente, y que su opúsculo, aunque rico sin duda, 
bordea, cuando no se adentra, en la fabulación. El dominico, natural del Casar, 
Crescencio Palomo, está estudiando, con base mas científica, el suceso del 
apedreo, y según su criterio, existió realmente. 

 
Lo que sí es cierto es que, en el bello pueblo de Casar de Palomero, 

hubo una pequeña comunidad judía; que sobre la sinagoga se levantó el 
santuario donde se venera la Cruz profanada, y que existe una casa que 
pertenecía al rabino del Casar. 

 
Este singular pueblo de la Alta Extremadura conmemora las efemérides 

del apedreo ocurrido el día de viernes santo, 25 de marzo de 1488, en el 
Puerto del Gamo. Y la noble gente del Casar quiere celebrarlo bajo el espíritu 
de la reconciliación y la concordia, haciendo tabla rasa de la tensión social de 
la época entre cristianos y judíos. 

 
Casar de Palomero celebra, pues, con acendrada fe la festividad de la 

Cruz Bendita en un constante tributo de desagravio. Es una veneración que 
congrega en el pueblo a una muchedumbre de devotos y romeros. Hace años, 
ya muchos, cuando el automóvil apenas si circulaba por las carreteras, era 
impresionante verles a lomos de sus cabalgaduras camino de la fiesta. Acudía 
gente de toda la comarca y bajaban los hurdanos. Casar de Palomero se 
convertía entonces en una minúscula Roma. Y la fiesta tenía el sabor y el 
encanto de la época, pero eran otros tiempos, simplemente otros tiempos y 
otras costumbres. 

 
Todo está presto para que la conmemoración tenga el esplendor de las 

grandes solemnidades. La edición de este pequeño, pero bello opúsculo, que el 
lector tiene en sus manos, es ya motivo gratificante.   
  
 

Juan Antonio Pérez Mateos 
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Dª. MERCEDES GRANGEL 
 
“LAS HURDES, EL PAÍS DE LA LEYENDA” 
Editorial MILENIO 
Libro de lectura muy recomendada para los interesados por la vida y obra de Don 
Romualdo Martín Santibáñez y las Hurdes. 
 
 
3.-  LO QUE ÉL DICE DE SI MISMO 

 
DON ROMUALDO ESCRIBE…. 
 
Hoy, pues, aunque con débiles fuerzas, careciendo de las dotes de escritor, y con los modestos 
elementos que ha podido proporcionarme en esta aldea, al ver la postración en que halla mi 
desgraciado país, contando con la benevolencia del público,  sin otras miras que las de dar a conocer 
lo que fueron y lo que son las Jurdes, aspiro a describirlas exactamente, a ver si se despierta el interés 
de quien deba y pueda favorecer a sus habitantes tendiéndoles una mano protectora. También me ha 
movido a ello la noticia de que excelentísima Diputación Provincial, al formar el itinerario o proyecto 
de las carreteras de 1ª, 2ª y 3ª clase que deben construirse en esta provincia, ha dejado en el olvido una 
de bastante más interés que casi todas la propuestas, como es la que debe unir a Sierra de Francia y 
Campo de Tamames con Sierra de Gata y Coria y toda la provincia de Cáceres; carretera que debía 
pasar por medio de las Jurdes, por donde hoy atraviesa el camino que, aunque casi intransitable para 
caballerías, por el completo abandono en que se encuentra, es y siempre fue concurridísimo. Esta vía, 
además de las grandes ventajas que reportaría a os pueblos de Sierra de Francia y Gata, para la 
exportación de vinos y aceites, e importación de granos, toda vez que para conducir aquellos a Castilla 
y estoa a Extremadura por esta parte economizaría muchas leguas a los viajeros que en bastante 
número acuden al mercado de Tamames; esta vía repito, está llamada a dar vida al país, y 
especialmente a las Jurdes, y sacarlas del marasmo en que yacen. También por otra parte he sabido 
que por el pueblo de la Alberca o sus inmediaciones, debe pasar la carretera que desde Béjar irá a 
Ciudad Rodrigo y esta parte de Castilla, con lo cual se hace mucho más útil la unión por este sitio de 
esta carretera con la que de Hoyos debe ir a reunirse con la general junto a Aldeanueva; y me he 
cerciorado, por último, de que en los demás asuntos de la Administración pública se nota la misma 
indiferencia en las autoridades generales y provinciales, sin duda porque no tienen exacto 
conocimiento de este desgraciado país y de la mísera situación de sus habitantes, siendo así que con 
solo una débil, pero bien entendida protección, podían hacer que lo que hoy es mísera e incultez, 
mañana fuera útil y productivo, haciendo desaparecer de su riquísimo suelo cacereño este borrón que 
cubre todas sus bellezas. Con solo el objeto, repito, de excitar el celo de las corporaciones 
administrativas del país para que siquiera procuren, ya que  no favorecer a las Hurdes introduciendo 
en ellas, cual se debía, nuevas y especiales mejoras, al menos que las que están mandadas, y que con 
tanto interés se han introducido en los restantes pueblos de la provincia, y con tanto celo se hacen 
cumplir por los delegados del poder, aquí lleguen a ser una verdad, y no seamos los jurdanos de peor 
condición que los que viven en el resto de la provincia, tomamos la pluma hoy, sin la pretensión de 
que haya desaparecido de nosotros la incapacidad para llevar bien a cabo tan ardua empresa. 


